
IV. Administración de Justicia

JUZGADOS DE PRIMERA INSTANCIA 
E INSTRUCCION

ALCALA DE HENARES

Don José Antonio Marañón Chavarri, Juez 
de Primera Instancia de Alcalá de He
nares y su partido,

Por el presente hago saber: Que, por 
auto del día de la fecha, se tiene por 
solicitada la suspensión de pagos que se 
sustancia en este Juzgado a instancia de 
la Entidad «Creaciones Efer, S. A.», do
miciliada en Torrejón de Ardoz, calle de 
la Fragua, sin número, representada por 
el Procurador don Lucas Rincón de Nico
lás; habiéndose designado Interventores 
judiciales al acreedor representante legal 
de «Torras Americ», calle Almadén, 9, 
Madrid, y a los Peritos Mercantiles don 
Juan Miñano Pérez y don Joaquín Dato 
Ballester.

Lo que se hace público a los efectos 
determinados en la Ley de 26 de julio 
de 1922.

Dado en Alcalá de Henares a 8 de no
viembre de 1975.—El Juez, José Antonio 
Marañón.—El Secretario.—16.255-C.

ALICANTE

Don Pedro Luis Núñez Ispa, Magistrado- 
Juez de Primera Instancia número 3 
de Alicante,

Hago saber: Que en virtud de lo acor
dado en providencia de esta misma fecha, 
recaída en el juicio ejecutivo seguido an
te este Juzgado, con el número 111-74, 
a instancia de «Gestión Financiera y Co
mercial, S. A.», contra don Leandro Gar
cía Lorca, en reclamación de 210.000 pese
tas de principal y suma fijada para cos
tas, se ha acordado sacar a pública su
basta, por término de veinte días, los 
bienes que luego se reseñarán con su co
rrespondiente avalúo, señalándose a tal 
fin el día 23 de enero de 1976 y hora 
de las diez, en la Sala Audiencia de este 
Juzgado, bajo las siguientes condiciones:

1.a Para tomar parte en anunciada su
basta deberán consignar previamente los 
licitadores una cantidad igual, por lo me
nos, al 10 por 100 del valor de los bienes 
objeto de la subasta, sin cuyo requisito 
no podrán tomar parte en la misma.

2.a No se admitirá postura que no cu
bra las dos* terceras partes del referido 
tipo o avalúo.

3.a Que las cargas preferentes —si las 
hubiere— quedarán subsistentes, sin des
tinarse el precio del remate a su extin
ción.

4.a Podrán los licitadores reservarse 
la facultad de ceder a un tercero o ter
ceros lo adjudicado.

Bienes objeto de la subasta y su avalúo

1.° Finca número 1, de la calle de San
ta Teresa, de La Unión; de unos 30 me
tros cuadrados; inscrita al folio 187 vuel
to, libro 116 de la 3.a Sección, finca nú
mero 6.699.

Valorada en 40.000 pesetas.
2.° Finca señalada con el número 3, 

de la calle de Santa Teresa, de La Unión;

de 54 metros cuadrados 10 centímetros 
cuadrados; inscrita en el Registro de la 
Propiedad, finca número 6.700.

Valorada en 55.000 pesetas.
3.° Urbana, solar que fue de la casa 

marcada con el número 5, de La calle 
de Santa Teresa, de la misma ciudad 
de La Unión; de una superficie de 54 
metros cuadrados 33 metros digo, centí
metros cuadrados; inscrita al folio 177 
vuelto, libro 116 de la 3.a Sección, finca
6.701, inscripción 4.a

Valorada en 55.000 pesetas.
4.° Urbana, solar que fue de la casa 

número 7, de la calle Santa Teresa, de 
esta ciudad, digo, de La Unión; que ocupa 
una superficie de 53 metros 43 centíme
tros cuadrados-, inscrita al folio 182 vuel
to, del libro 116 de la 3.a Sección, finca
6.702, inscripción primera.

Valorada en 55.000 pesetas.
5.° Urbana, solar que fue de la casa 

marcada con el número 9, de la calle 
de Santa Teresa, de La Unión; que ocupa 
 una superficie de 53 metros 46 centíme
tros cuadrados; inscrita al folio 187 vuelto 
del libro 116 de la 3.a Sección, finca nú
mero 6.703, inscripción cuarta.

Valorada en 55.000 pesetas.
6.° Urbana, solar sito en la calle de 

Quevedo, de dicha ciudad de La Unión, 
sin número de policía; tiene 11 metros 
50 centímetros de frente siendo su super
ficie de 131 metros 80 centímetros cua
drados; inscrita al folio 183, del libro 203 
de la 3.a Sección, finca 10.662, inscripción 
primera.

Valorada en 170.000 pesetas.
7.a Urbana, solar sito en La Unión; 

tiene nueve metros treinta centímetros, 
de Norte a Sur, y 31 metros, de Este 
a Oeste, con una superficie de 288 metros 
30 decímetros cuadrados-, inscrita al fo
lio 107 del libro 202 de la 3.a Sección, 
finca 30.623, inscripción segunda.

Valorada en 300.000 pesetas.
Total valoración, 730.000 pesetas.
Dado en Alicante a 24 de noviembre 

de 1975.—El Juez, Pedro Luis Núñez.—El 
Secretario, Gregorio Galiana.—4.216-3.

*

Don Ramón Montero Fernández Cid, Ma
gistrado-Juez de Primera Instancia nú
mero 1 de Alicante,

Hago saber: Que el día 29 de enero 
próximo, a las doce horas, en la SaLa 
Audiencia de este Juzgado, tendrá lugar 
la subasta pública, segunda, de los bie
nes que se dirán, embargados al deman
dado en autos ejecutivos seguidos en este 
Juzgado, con el número 424/72, a instancia 
de «Banco Central, S. A », contra «Tri
gueros, S. A.» y don Antonio y don Emilio 
Trigueros Molina.

Se hace constar que dichos bienes salen 
a subasta por segunda vez, con rebaja 
del 25 por 100 del tipo de su tasación-, 
que para tomar parte en la misma debe
rá consignarse el 10 por 100  de dicho 
tipo; que no se admitirán posturas infe
riores a las dos terceras partes del mis
mo, con la rebaja indicada; que las car
gas y demás gravámenes anteriores y 
los preferentes al crédito del actor —si 
los hubiere— continuarán subsistentes, en
tendiéndose que el rematante los acepta

y queda subrogado en la responsabilidad 
de los mismos, sin destinarse a su extin
ción el precio del remate, y que no han 
sido suplidos los títulos de propiedad de 
las fincas.

Los bienes que salen a subasta son:

1. Parcela de terreno, situada en la par
tida de Bacarot, término de Alicante, que 
mide veinte áreas dieciocho centiáreas se
senta y ocho decímetros cuadrados; que 
linda; por el Norte y Oeste, con finca 
de la que se segrega; Este, con terrenos 
propiedad de la emisora de radio «La 
Voz de Alicante», y Sur con camino. En 
dicho terreno existe una nave edificada 
de quince por treinta metros, o sea, unos 
cuatrocientos cincuenta metros cuadra
dos, con paredes de bloque de cemento 
de unos cinco metros de altura, con dos 
puertas metálicas de entrada, cubierta di
cha nave con paneles de uralita, ventana
les laterales y plazas lúcidas en el techo, 
descansando todo ello en unos cuchillos 
metálicos de luz de quince metros, exis
tiendo dentro de la nave una habitación- 
despacho de cinco metros de lado, con 
puerta de entrada. Dicha nave está pen
diente de inscripción en el Registro de 
la Propiedad. Inscrito el terreno, al tomo 
2.454 general, libro 170 del Ayuntamiento 
de Alicante, Sección 2.a, folio 193, finca 
10.138, inscripción primera.

Todo elfo justipreciado en 1.654.000 pe
setas.

Dado en Alicante a 26 de noviembre 
de 1975.—El Juez, Ramón Montero. El 
Secretario judicial.—16.276-C.

ARCOS DE LA FRONTERA

Don Francisco Escobar Gallego, Juez de
Primera Instancia de la ciudad de Ar
cos de la Frontera y su partido,

Por virtud del presente, hago saber: 
Que en este Juzgado, y con el número 
91 de 1974, se sigue procedimiento judicial 
sumario del artículo 131 de la Ley Hipote
caria, a instancia de la Entidad «Banco 
Hispano Americano, S. A.», representada 
por el Procurador don Enrique Rodríguez 
Troncoso, contra don Emiliano Fernández 
Ruiz, mayor de edad, casado con doña 
Concepción Garrido Moreno, Maestro Na
cional, y vecino de Villamartín, calle Ge
neral Franco, número 12, con el fin de 
conseguir la efectividad de cierta garan
tía hipotecaria constituida para asegurar 
el cumplimiento de las obligaciones, que 
legítimamente obstenta la Entidad banca- 
ria actora.

La finca hipotecada es la siguiente:

Urbana, casa en la villa de Villamartín 
y en su calle Generalísimo Franco, antes 
Alvarez Troya, marcada con el número 
12, manzana primera. Ocupa una super
ficie de 588 metros cuadrados, y linda, 
según el título, por la derecha de su en
trada, con la de los herederos de doña 
Luisa Jiménez Pajarrero y Ferrera; por 
la izquierda, con la que fue de don Anto
nio Macides, hoy de doña María de la 
Paz Zapata, y por la espalda, con la calle 
Espigadoso de los Malteses, hoy denomi
nada Alférez Lineros Ríos.

Pertenece al inmueble descrito a don 
Emiliano Fernández Ruiz, por compra 
que hizo vigente su matrimonio a don
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Alberto Romero Candau, mediante escri
tura pública autorizada ante el Notario 
de Villamartín don Federico Linares Cas- 
trillón el día 6 de junio de 1973, la cual 
se encuentra pendiente de presentación 
en el Registro de la Propiedad de esta 
ciudad.

El crédito hipotecario fue inscrito en 
el Registro de la Propiedad de esta po
blación, al folio 237, del tomo 29 del archi
vo libro 5.° del Ayuntamiento de Villa
martín, finca número 226, inscripción un
décima, y quedó afecto a responder a 
2.500.000 (dos millones quinientas mil pe
setas, principal del préstamo; de sus in
tereses correspondientes, de 625.000 pese
tas, para costas y gastos, y de 200.000 pe
setas, para pago de las prestaciones ac
cesorias determinadas en cláusula sexta 
de la escritura de préstamo otorgada en 
Villamartín el día 6 de junio de 1973, 
ante el Notario antes referido.

Sacándose la casa anteriormente descri
ta hipotecada a pública subasta, por ter
cera vez, sin sujeción a tipo, habiendo 
sido el primeramente fijado en la primera 
de las subastas el de 4.000.000 de pesetas, 
y en la segunda subasta, el del 75 por 
100 del que sirvió de tipo para la primera, 
sin que haya habido licitador alguno en 
ninguna de ellas.

Para la celebración de esta tercera su
basta se ha señalado el día 4 de febrero 
del próximo año de 1976, a las once de 
su mañana, en la Sala de Audiencias de 
este Juzgado; haciéndose constar que pa
para tomar parte en la subasta será re
quisito indispensable consignar en la Me
sa de este Juzgado el 10 por 100 del tipo 
señalado para la misma; (y que no se 
admitirán posturas inferiores) digo, que 
el arbitrio de plus valía, si se girase, 
será de cargo y cuenta del rematante; 
que todo licitador se entiende que acepta 
como bastante la titulación obrante en 
autos que estará de manifiesto en la Se
cretaría de este Juzgado; entendiéndose 
que todo licitador acepta las cargas y 
gravámenes anteriores y las preferentes 
—si los hubiere— al crédito de la Entidad 
actora, y todas continuarán subsistentes 
aceptándose el rematante y quedando su
brogado en la responsabilidad de las mis- 
más sin que pueda destinarse a su extin
ción el precio del remate.

Dedo en Arcos de la Frontera a 2 de 
diciembre de 1975.—El Juez, Francisco 
Escobar.—El Secretario accidental.— 
16.157-C.

BILBAO

Don Manuel Martínez Llebrés, Magistra
do-Juez de Primera Instancia número 4
de Bilbao y su partido,

Hago saber: Que en este Juzgado de 
mi cargo, y con el número 150/75, se 
tramita procedimiento judicial sumario 
del artículo 131 de la Ley Hipotecaria, 
promovido por el Procurador don José 
Valdivielso Sturrup, en nombre y repre
sentación Compañía mercantil «Gumersin
do García, S. A., contra don José Luis 
Maeso Echevarría y su esposa, María del 
Pilar Quiñonez Ugarte, mayores de edad, 
y vecinos de Bilbao, en reclamación de 
un crédito hipotecario, en cuyos autos por 
proveído de esta fecha, se ha acordado 
sacar a subasta pública por tercera vez, 
y sin sujeción a tipo, por término de vein
te días, los bienes especialmente «hipote
cados, que al final se describirán, seña
lándose para que dicha subasta tenga lu
gar en la Sala Audiencia de este Juzgado, 
el día 10 de febrero de 1976, a las doce 
de su mañana, con las prevenciones si
guientes:

1. a Que esta tercera subasta se cele
brará sin sujeción a tipo.

2. a Que los licitadores para tomar par
te en la subasta deberán consignar en 
la Mesa del Juzgado una cantidad equiva
lente al 10 por 100 del tipo fijado para 
la segunda subasta.

3. a Que pueden concurrir a la subasta 
con la cualidad de ceder el remate a 
un tercero.

4. a Que los autos y la certificación del 
Registro, a que se refiere la regla 4.a 
del artículo 131 dé la Ley Hipotecaria, 
están de manifiesto en la Secretaría del 
Juzgado; que se entenderán que todo li
citador acepta como bastante la. titulación 
existente, y que las cargas o gravámenes

   anteriores y los preferentes —si los hubie
re— al crédito del actor continuarán sub
sistentes, entendiéndose que el rematante 
los acepta y queda subrogado en la res
ponsabilidad de los mismos, por no desti
narse a su extinción el precio del re
mate. Hágase entrega de los despachos 
al Procurador señor Valdivielso para que 
cuide de su cumplimiento.

Bienes que se sacan a subasta
1. ° Una mitad indivisa del semisótano, 

al que se le asigna el número 1, que 
tiene una superficie aproximada de 113 
metros cuadrados y linda, por todos sus 
lados, con terreno propio. Con relación 
al total de la finca y a su valor, repre
senta una participación de 12,50; quedará 
respondiendo de 118.750 pesetas de la deu
da, y 11.875 pesetas, para costas y gastos, 
a efectos de subasta, es sin sujeción a 
tipo. 

2. ° Una mitad indivisa del departa
mento industrial, con garaje, de la planta 
baja, al que se le asigna el número 2, 
tiene úna superficie de 226 metros cuadra
dos y linda, por todos sus lados, con terre
no propio y demás, por el Norte; Sur 
y Oeste, con el portal. Con relación al 
total de la finca y su valor representa 
una participación de 37,050; quedará res- 
pondiendo de 356.250 pesetas, de la deuda, 
y 35.625 pesetas, para costas y gastos.

3. ° Una mitad indivisa del entrepiso, 
al que se le asigna el número 3, que 
tiene una superficie aproximada de 20 
metros cuadrados, y linda: al Norte, y 
el Este, con el departamento industrial 
de la planta baja; Sur, la caja de la 
escalera y el departamento industrial de 
la planta baja, y al Oeste, con terreno 
propio. Con relación al total de la finca 
y su valor, representa una participación 
de 4,80 por 100; quedará respondiendo de 
45.600 pesetas, para costas y gastos.

4. ° Vivienda derecha dé la planta alta, 
que tiene una superficie aproximada de 
113 metros cuadrados y linda: por el Este, 
con la vivienda izquierda de la misma 
planta, y por los demás lados, con terre
nos propios. Con relación al total de la 
 finca y su valor-, representa una participa
ción de 22,60; quedará respondiendo de 
la deuda, de 429.400 pesetas, 42.940 pese
tas, para costas y gastos, y a efectos 
pertinentes.

Las descritas fincas forman parte de 
la siguiente: Porción de terreno en el ba
rrio de Sangroniz, término municipal de 
la anteiglesia de Sondica, que compren
de una extensión superficial de 3.043 me- 
tros cuadrados y linda: por el Norte, en 
una pequeña parte con la casa do don 
Esteban Laita, con el sendero que ampa
ra la propiedad de don Pablo Fano; con 
el Sur, propiedad de don Gastón Bilbao; 
por el Este, arroyo, y por el Oeste, en una 
pequeña parte, con la referida casa y, 
en el resto, con camino carretil; y sobre 
parte del descrito terreno, un edificio que 
ocupa una superficie de 226 metros cua
drados y linda, por todos sus lados, con 
terreno propio. Consta de semisótano, 
planta baja, un entrepiso, entre la planta 
baja y la planta alta, y una planta alta- 
el semisótano está habilitado para un solo 
departamento industrial, con garaje; el 
entrepiso, se destina para oficinas, y la 
planta alta, está dividida en dos viviendas 
independientes, una a la derecha y otra 
a la izquierda, subiendo las escaleras. La 
construcción consiste en cimientos y es
tructura de hormigón, cierre y ladrillo 
y cubierta de teja plana.

Dado en Bilbao a 1 de diciembre de 
1975.—El Juez, Manuel Martínez.—El Se
cretario.—16.192-C.

Don José María Gómez Pantoja y Gó
mez, Magistrado y Juez de Primera
Instancia número 1 de Bilbao, Sección
1.ª,

Hago saber: Que en este Juzgado se 
siguen autos de juicio de menor cuantía, 
número 117/74, a instancia de don José 
Monserrat Balleste, contra don Juan An- 
gel de la Torre Echevarría, sobre recla
mación de cantidad, en los que por provi
dencia de esta fecha he acordado sacar 
a pública subasta, por primera vez y tér
mino de veinte días, los bienes que mas 
abajo se reseñarán, señalándose para la 
celebración de la misma las diez treinta 
horas del día 28 de enero de 1976, en 
la Sala de Audiencia de este Juzgado, 
con las prevenciones siguientes:

Que no se admitirá postura que no cu- 
bra las dos terceras partes del avalúo, fija
do para esta subasta en 2.400.000 pesetas.

Los licitadores para tomar parte en la 
subasta deberán consignar, en la Mesa 
del Juzgado o establecimiento al efecto, 
una cantidad equivalente al 10 por 100 
del mismo.

Y pueden, asimismo, participar en ella 
a calidad de ceder el remate a un ter
cero.

Que los autos y certificación del Regis
tro, a que alude la regla cuarta, están 
de manifiesto en la Secretaría del Juzga
do, entendiéndose que todo licitador acep
ta como bastante la titulación existente, 
sin que tenga derecho a ninguna otra, 
y que las cargas anteriores o preferentes, 
que existieran, continuarán subsistentes, 

  entendiéndose que el rematante las acep
ta y queda subrogado en la responsabili
dad de los mismos, al no destinarse a 
su extinción el precio del remate.

Bienes que se sacan a subasta

El piso primero, de la casa número 
5 de la calle San Isidro, vivienda izquier
da o tipo G, según su posición de la 
caja de escalera de la planta primera, 
con una superficie construida aproxima
da de 131 metros cuadrados con 50 decí
metros, que forma parte de la casa doble 
de vecindad, señalada provisionalmente 
con el número 5 del camino de San Isidro, 
en Begoña, y que tiene una participación 
en los elementos comunes del edificio de 
4 enteros con 90 céntimos de otro entero 
por 100; inscrita al libro 359 de Begoña. 
folio 46, inscripción primera, finca nú
mero 20.891-B, y cuya restante descrip
ción se omite en aras de una economía 
procesal, si bien consta la misma: en 
autos, que queda en la Secretaría de es
te Juzgado, para su examen por los licita
dores que puedan concurrir a la subasta.

Dado en Bilbao a 2 de diciembre de 
1975.—El Juez, José María Gómez Panto- 
ja,—El Secretario.—4.215-3.

GRANADA

El Juez de Primera Instancia número 1
de Granada,

Hace saber: Que en el procedimiento 
que regula el artículo 131 de la Ley Hi
potecaria, que se sigue en este Juzgado, 
con el número 355 de 1975, a instancia 
del «Banco Popular Español, S. A., para 
la efectividad del crédito otorgado por 
ésta a don Jesús Gavilán Aragón y doña 
Josefa López Durán, con garantía hipote
caria, se ha acordado la venta en pública 
subasta de la finca hipotecada que a con
tinuación se describe, habiéndose señala
do para que la misma tenga lugar el 
día 26 de enero próximo y hora de las 
doce, en la Sala de Audiencias de este 
Juzgado; advirtiéndose, que para tomar 
parte en ella habrá de consignarse pre
viamente, en el Juzgado o en la Caja de 
Depósitos, una cantidad mínima equival
iente al 10 por 100 del valor de la finca-, 
que el tipo de subasta es 1.700.000 pese
tas; que lo& autos y la certificación del 
Registro, a que se refiere la regla 4.a



del expresado artícul'o 131 de la Ley Hipo
tecaria, están de manifiesto en la Secre
taría de este Juzgado, que se entenderá 
que todo licitador acepta como preferen
tes —si las hubiere— al crédito del actor, 
continuarán subsistentes, entendiéndose 
que el rematante las acepta y queda 
subrogado en la responsabilidad de las 
mismas, sin destinarse a su extinción el 
precio del remate:

Finca, edificio sito en la carretera, bra
zal de la derecha, término de Baza, de 
cuatro 'plantas de alzada, destinado a tres 
viviendas y locales comerciales. Ocupa 
una superficie de quinientos veintiséis me
tros cuadrados, y linda; Norte, la carre
tera de Granada a Murcia, quedando por 
medio un pequeño .canal de desagüe de 
dicha carretera; Sur y Oeste, herederos 
de José Ramón Rodríguez, y Este, don 
José María Jijnénez Sánchez. Finca nú
mero 12.522, inscrita al folio 168, del li
bro 104.

Tasada a efectos de subasta en 1.700.000 
pesetas.

Granada a 1 de diciembre de 1975.—El 
Magistrado-Juez.—El Secretario,.—16.273-C

HOSPITALET

Por tenerlo así ordenado su señoría, 
en providencia del día de la fecha, por el 
presente se hace saber: Se ha señalado 
para la celebración de la primera Junta 
general de acreedores, en autos de sus
pensión de pagos de la Entidad «Sala Oli
va, S. L.», el próximo día 29 de enero y 
hora de las diez de su mañana, en la 
Sala Audiencia de este Juzgado de Pri
mera Instancia número 3 de Hospitalet, 
ello por suspensión de la anteriormente 
señalada, por haberse declarado inhábil 
el día del señalamiento.

Hospitalet, 28 de noviembre de 1975.— 
El Secretario.—4.231-5.

LOGROÑO

Don Marino Iracheta Iribarren, Magis
trado-Juez del Juzgado de Primera Ins
tancia número 1 de los de Logroño,

Por el presente hago saber: Que en este 
Juzgado se sigue juicio universal de quie
bra, número 242 de 1972, del comerciante 
de esta ciudad don Lorenzo Escudero 
Calvo, titular cíe «Fundas Fervix», y en 
su' sección cuarta, se acuerda hacer saber 
a los acreedores que se fija el término 
de cincuenta días hábiles., a partir de esta 
fecha, para que presenten a los síndicos 
los títulos justificativos de sus créditos, 
acompañados de copias literales de los 
mismos, a los efectos de lo dispuesto en 
el artículo 1.102 del Código de Comercio 
de 1829 y que §e señala para que tenga lu
gar la celebración de la Junta de examen 
y reconocimiento de los créditos, el pró
ximo día 26 de febrero de 1976 y hora 
de las cuatro y media de la tarde, en 
la Sala Audiencia de este Juzgado.

Y para que conste y surtan los efectos 
legales procedentes, se expide el presente 
en Logroño a 3 de diciembre de 1975.—El 
Juez, Marino Iracheta.—El Secretario.— 
16.283.

MADRID

En virtud de lo acordado en auto de 
fecha 24 de abril de 1973, que es firme, 
dictado en el expediente de suspensión 
de pagos de la Entidad «Construcciones 
Senén Eulogio Rosón, S. A.», que proce
dente del extinguido Juzgado de Primera 
Instancia número 21. se tramita actual
mente en este de igual clase número 6 
de Madrid, por medio del presente se 
hace saber a los acreedores de la suspen 
sa, a todos los efectos legales correspon
dientes, que mediante dicha resolución ha 
sido aprobado el convenio a que han lle
gado los acreedores que tienen créditos 
contra la suspensa y que exceden de los 
dos tercios del pasivo, deducido el impor
te de los créditos que hubiesen usado del 
derecho de abstención, mediante el pro

cedimiento escrito; cuyo convenio se en
cuentra a disposición de los acreedores 
de la suspensa a los efectos consiguien
tes en este Juzgado, sito en la casa núme
ro 9 bis, de la calle del Almirante, de 
esta capital.

Y en cumplimiento de lo mandado, se 
expide el presénte en Madrid a 8 de no
viembre de 1973, para su publicación en 
el «Boletín Oficial del Estado».—El Secre
tario.—V. B.°: El Juez de Primera Ins
tancia.—16.159-A.

Don Juan Cálvente Pérez, Magistrado-Juez
del Juzgado de Primera Instancia nú
mero 8 de los de Madrid,

Hago saber: Que en este Juzgado, con 
el número 42/1975, se tramita expediente 
de suspensión de pagos de la industrial 
de esta plaza «Palcón, S. A.», domicilia
da en la calle Alcalá, número 88, en los 
que se celebró la oportuna Junta de acre
edores para aprobar o no la proposición 
de convenio presentada, a la que concu
rrieron ¿creedores e importe de pasivo 
suficiente para declarar legalmehte cons
tituida la dicha Junta, y al acto de la 
votación únicamente concurrieron acree
dores suficientes, pero no la parte nece
saria de pasivo, y habiéndose señalado 
para la celebración de la nueva Junta el 
día 3 de febrero próximo, a las cuatro y 
media de la tarde, en la Sala Audiencia 
de este-Juzgado, sita en la planta segunda 
de la casa número 9 de la calle Almirante 
de esta capital, se hace ello público para 
general Qonocimiento y efectos consi
guientes.

Dado en Madrid a 20 de noviembre de 
1975.—El Juez, Juan Cálvente.—El Secre
tario.—4.219-3.

*

Don Juan Cálvente Pérez, Magistrado-
Juez del Juzgado de Primera Instancia
número 8 de esta capital.

Hago saber: Que en este Juzgado, con 
el número 21-67, siguen autos sobre 
secuestro y posesión interina, procedentes 
del extinguido Juzgado de igual clase nú
mero 23, a instancia del Banco Hipote
cara de España contra «Francisco Díaz, 
Sociedad Anónima», en reclamación de 
determinado crédito hipotecario, en los 
que por providencia de hoy he acordado 
sacar a la venta en pública subasta, por 
primera vez y por el tipo al' efecto pac
tado en la escritura de constitución de 
hipoteca, resto de la finca especialmente 
hipotecada, que es el siguiente:

Finca de riego, formada por la agrupa
ción de tierras de los cortijos del Santi- 
cio y Vega del Fraile, sito en el partido 
Arroyo de las Cañas, término municipal 
de Pizarra, poblada de naranjos y limo
neros, salvo en los bordes del arroyo de 
las Cañas y Casarabonela y río Guadal- 
horce donde existen chopos y eucaliptos. 
Tiene una superficie, según el título, de 
ciento veintitrés hectáreas setenta y cua
tro áreas veinte centiáreas. pero según 
el Registro es de ciento veintiuna hectá
reas noventa y seis áreas cincuenta y 
una centiáreas, que es a lo que ha queda
do reducida su cabida después de las se
gregaciones de ella practicadas. linda: al 
Norte, arroyo de las Cañas; Este, dicho 
arroyo, tiernas del Conde de Puerto Her
moso y el río Guadalhórce; al Sur,- con 
el arroyo de Casarabonela V tierras que 
fueron de la misma finca, hoy del Insti
tuto Nacional de Colonización, y Oeste, 
con tierras que fueron de la misma finca 
y que han sido segregadas por dichos 
Institutos. En la actualidad el lindero Oes
te, dividiendo las tierras del Instituto Na
cional de Colonización y de la finca que 
actualmente se describe, salvo pequeñas 
superficies que quedan sin expropiar al 
Oeste de la nueva vía, lo forma el trozo 
de la nueva carretera Torremolinos Alo
ra, de la Confederación del Sur de Es
paña. Queda sin describir por estar fuera

de los límites anteriores, aunque es parte 
de la finca, una parcela de menos de 
una hectrea en la confluencia del arroyo 
de Casarabonela y río Guadalhórce. Den
tro de la finca descrita, formando parte 
integrante de la misma, existe el cortijo 
compuesto por tres casas, establos y al
macén, otras dos casas de granero, dos 
pozos con caseta y todas las instalaciones 
de riego y eléctrica, así como la caseta 
del transformador. Corre inherente el do
minio de la finca descrita para fertiliza
ción de sus tierras de riego, los derechos 
de aguas procedentes de un manantial 
que surge en una finca rústica sita en 
término de Carratraca, partido de Puerto 
Málaga, de una hectárea veintiocho áreas 
ochenta centiáreas de cabida, que fue pro
pia de doña Isabel Guerrero Luque, cuyo 
derecho fue establecido en escritura otor
gada en Carratraca el 11 de julio de 1869, 
ante el Notario de Ardales don Juan Ma
nuel Codés, aclarada y subsanada por 
otras dos escrituras otorgadas ante el mis
mo notario el 5 de septiembre de 1870 y 13 
de abril del siguiente año, en la primera 
de las cuales se establece el turno de 
utilización durante todos los martes, miér
coles, jueves y sábados de cada semana 
y las demás noches de las mismas, y 
en la segunda se le amplía a su rematan
te que discurre por el arroyo de las Ca
ñas. El manantial figura inscrito en el 
Registro de Campillos en el libro 2.° de 
Carratraca. folio 153, finca 88, inscrip
ción cuarta.

Y. por lo que respecta al derecho de 
utilizar, lo fue en el de Alora en cuanto 
a los cortijos de Santicio y Vega de Frai
le, al folio 168, libro 8 de Pizarra, finca 
382, inscripción segunda, y al folio 38 del 
tomo 68 y 6 de Pizarra, finca 382, inscrip
ción tercera, y además de los derechos 
aludidos se fertilizan con las aguas deri
vadas del río Guadalhórce por la acequia 
de Villalón y de la Estacada, por la pri
mera de las cuales se riegan veintiuna 
hectáreas dieciocho áreas, y por 1?. se
gunda, cuarenta y dos hectáreas seis 
áreas, según certificación librada por don 
Andrés Gutiérrez Mezquita, Ingeniero de 
Caminos Canales y Puertos, afecto a la 
Confederación Hidrográfica del Sur de Es
paña, y encargado de la zona segunda, 
demarcación del Guadalhórce, con fecha 
18 de octubre de 1960v Y además, la pri
mera de las parcelas que forman esta 
finca se fertiliza con las aguas de un 
pozo existente en ella, abierto el año 1952, 
de dos metros de profundidad y sección 
de un metro cincuenta centímetros de diá
metro, cuyo funcionamiento viene auto
rizado por la Jefatura de Minas, distrito 
minero de Granada-Málaga, en resolución 
de 20 de agosto de 1952.

Tal subasta tendrá lugar en la Sala 
de Audiencia de este Juzgado, sita en 
Almirante, número 9, de esta capital, y 
simultáneamente en el de igual clase de 
Málaga al que por turno corresponda, el 
día 5 de febrero, a las once horas de 
su mañana, bajo las siguientes condicio
nes:

1. a La misma lo será por el procedi
miento de la puja a la llana, adjudicán
dose los bienes el mejor postor.

2. a Servir de tipo para la misma el 
al efecto pactado en la escritura de cons
titución de hipoteca, ascendiente a la su
ma de 20.155.500 pesetas, no admitiéndose 
postura que no cubra las dos terceras 
partes del mismo.

3. a Los que deseen tomar parte en la 
subasta deberán depositar previamente 
sobre la Mesa del Juzgado, o estableci
miento destinado al efecto, a modo de 
fianza, cuando menos, el 10 por 100 de 
dicho tipo de subasta, cantidad que será 
inmediatamente devuelta a quienes no re
sulten rematantes.

4. a A los debidos efectos, se hace cons
tar que los títulos de propiedad han sido 
suplidos por certificaciones del Registro 
de la Propiedad, las que se hallan de ma
nifiesto en Secretaría para que puedan ser 
examinadas por quienes interese, enten-



diéndose que los licitadores deberán con
formarse con ellas y no tendrán derecho 
a exigir ningunas otras.

5.a También se hace constar, que las 
cargas o gravámenes anteriores y prefe
rentes —si los hubiere— al crédito del 
actor continuarán subsistentes y sin can
celar, entendiéndose que el rematante los 
acepta y queda subrogado en la respon
sabilidad de los mismos, sin destinarse 
a su extinción el precio del remate.

Dado en Madrid a 24 de noviembre de 
1975 —El Juez, Juan Cálvente.—El Secre
tario.—4.197-1.

Don Virgilio Martín Rodríguez, Magistra
do Juez de Primera Instancia número
15 de Madrid,

Por el presente, hago saber: Que en 
los autos, número 539 de 1975, seguidos 
en este Juzgado, a instancia de doña Ma
ría Victoria Dodero Ramos, representada 
por el Procurador señor Gómez de Mero- 
dio, contra don Francisco Ramírez Char
co, de Las Pedroñeras (Cuenca), calle 
de Retamar, sin número, de procedimien
to judicial sumario de la Ley Hipotecaria, 
sobre reclamación de un préstamo hipote
cario, en cuantía de 200.000 pesetas, se 
saca a la venta por primera vez, en pú
blica subasta y término de veinte días, 
de forma doble y simultánea, la finca 
hipotecada al demandado en el presente 
procedimiento, que es la siguiente:

Una casa en el pueblo de Las Pedro
ñeras y su calle de Vivero, señalada con 
el número 16, aunque el Registro Fiscal 
de Edificios y Solares, figura sin número. 
Está inscrita en el Registro de la Pro
piedad de Belmonte, al tomo 886 del ar
chivo, libro 87 de Las Pedroñeras, folio 
137, finca número 11.325, inscripción pri
mera.

Condiciones
1. a Se tomará como tipo de la subasta, 

el fijado en la escritura de constitución 
de hipoteca, o sea la suma de cuatrocien
tas mil (400.000) pesetas.

2. a No se admitirá postura alguna que 
sea inferior a dicho tipo.

3. a Pana tomar parte en la subasta 
deberán consignar los licitadores el 10 
por 100 del tipo de la subasta, sin cuyo 
requisito no serán admitidos.

4. a Que la subasta se celebrará, doble 
y simultáneamente, ante este Juzgado de 
Primera Instancia número 15 de Madrid, 
sito en la calle María de Molina, 42, 6.° 
derecha, y en su Sala de Audiencia, así 
como también en el Juzgado de igual cla
se de Cuenca, el día 4 de marzo próxi
mo, a las once horas de su mañana.

5. a Que si se hiciesen dos posturas igua
les, se abrirá nueva licitación entre los 
dos rematantes.

6. a La consignación del precio se veri
ficará a los ocho días siguientes al de 
la aprobación del remate.

7. a Que los títulos, suplidos por certifi
cación del Registro, se hallarán de mani
fiesto en le Secretaría y que los licitado- 
res deberán conformarse con ellos y no 
tendrán derecho a exigir ningunos otros.

8. a Que las cargas o gravámenes an
teriores y preferentes —si los hubiese— 
al crédito del actor quedarán subsistentes, 
entendiéndose que el rematante los acepta 
y queda subrogado en la responsabilidad 
de los mismos, sin destinarse a su extin
ción el precio del remate.

Dado en Madrid a 26 de noviembre de 
1975.—El Juez, Virgilio Martín.—El Secre
tario, Ernesto López-Romero.—16.184-C.

Don Carlos de la Vega Benayas, Magis
trado-Juez de Primera instancia núme
ro 11 de Madrid,

Hace saber: Que en este Juzgado, y 
con el número 336-75, se siguen autos de

suspensión de pagos de la Entidad «Pa
neles Aislantes, S. A.» (PANASA), con 
domicilio en Velázquez, 101, de esta capi
tal, representada por el Procurador don 
Gonzalo Castelló y Gómez Trevijano, en 
los que por auto de hoy se ha declarado 
a la misma en estado legal de suspensión 
de pagos y se ha señalado para la Jun
ta general de acreedores el día 26 de ene
ro próximo, a las doce y media de su 
mañana, en la Sala Audiencia de este 
juzgado, sito en María de Molina, 42, 
cuarto.

Y para que conste y su publicación en 
el «Boletín Oficial del Estado» expido el 
presente en Madrid a 28 de noviembre 
de 1975.—El Juez, Carlos de la Vega.—El 
Secretario.—4.273-3.

Don Faustino Mollinedo Gutiérrez, Magis
trado-Juez de Primera Instancia núme
ro 9 de Madrid,

Hago saber: Que en este Juzgado, con 
el número 996 de 1974,* se tramita expe
diente de suspensión de pagos de la 
Entidad mercantil «Compañía Interna
cional de Bienes Raíces, S. A.», dedica
da a la urbanización, promoción y venta 
de parcelas, y a la construcción de edi
ficaciones en. el área de los propios com
plejos, con domicilio social en esta capi
tal, calle de Goya, número 47. En cuyo 
procedimiento, por auto de esta fecha, 
se ha autorizado la sustitución del pro
cedimiento ordinario de Junta, por el pro
cedimiento escrito, habiéndosele concedi- 

   do a la Sociedad suspensa el plazo máxi
mo de cuatro meses para que presente 
en el juzgado la proposición de convenio, 
con la adhesión de los acreedores obte
nida en forma auténtica conforme pre
viene el artículo 19 de la Ley de Sus
pensión de Pagos de 26 de julio de 1926, 
quedando en suspenso definitivamente el 
señalamiento de la Junta general de 
acreedores acordada celebrar el 12 de los 
corrientes.

Dado en Madrid a 2 de diciembre de 
1975.—El Juez, Faustino Mollinedo.—El 
Secretario.—16.165-C.

El Magistrado don Juan Calvente Pérez,
Juez de Primera Instancia número 8 de
Madrid,

Hago saber: Que el día 11 de febrero 
próximo, a las once de la mañana, se ce
lebrará en este Juzgado, calle Almiran
te, 11, 2.°, y por segunda vez, la subasta 
pública del piso que se dirá, embargado 
en el juicio ejecutivo número 187/1974, 
promovido por el Procurador don Manuel 
del Valle Lozano, en representación de 
«I. M. E. C. A., S. A.», contra aon Fran
cisco Moset Ollero, vecino de Madrid, ca
lle Pamplona, 12, 6.° B, con las condi
ciones siguientes:

1. a Servirá de tipo para la subasta la 
cantidad de 1.077.300 pesetas, que resulta 
de haber rebajado un 25 por 100 al de la 
primera.

2. a Para tomar parte en la misma de
berá consignarse previamente el 10 por 
100 por lo menos de dicho tipo.

3. a No se admitirán posturas que no 
cubran las dos terceras partes del tipo 
aludido, y podran hacerse a calidad de ce
der el remate a un tercero.

4. a Se entenderá que el rematante 
acepta las cargas y gravámenes anterio
res y los preferentes —si los hubiere— al 
crédito del actor, subrogándose en la res
ponsabilidad de las mismas sin destinarse 
a su extinción el precio del remate (re
gla 8.a del artículo 131 Ley Hipotecaria).

5. a Los títulos de propiedad se hallan 
de manifiesto en Secretaría, previniéndo
se a los licitadores deberán conformarse 
con ellos sin tener derecho a exigir ningu
nos otros, no admitiéndose, después del

remate, reclamación alguna por insuficien- 
cia o defecto dé los mismos.

Bienes objeto de subasta
«Número 28. Vivienda, letra B, de la 

sexta planta de la casa en Madrid, calle 
Pamplona, núm. 12, con fachada también 
a la calle Juan de Encina, en la que le 
corresponde el número 9. Consta de reci
bidor, cuatro dormitorios, comedor, coci
na, cuarto de baño y terraza a la calle 
Juan de Encina. Superficie total aproxi
mada, 79,80 metros cuadrados. Cuota de 
participación, 3 por 100.

Inscrita en el Registro de la Propiedad 
número 5 de Madrid, al tomo 978, folio 10 
vuelto, finca 38.848.

Y para su inserción en el «Boletín Ofi
cial del Estado», con veinte días hábiles 
de antelación, por lo menos, expido el pre
sente en Madrid a 4 de diciembre de 
1975.—El Juez, Juan Cálvente.—El Secre
tario.—4.218-3.

Don Virgilio Martín Rodríguez. Magistra
do-Juez de Primera Instancia número 15 
de Madrid.

Por el presente hago saber: Que en el 
expediente número 1.529 de 1975, seguido 
en este Juzgado a instancia de don Reyes 
Valverde González, con intervención del 
excelentísimo señor Fiscal, sobre declara
ción de fallecimiento de su padre, don 
Reyes Valverde García, aparece haberse 
dictado la siguiente:

«Providencia, Juez señor Martín Rodrí
guez.—Juzgado de Primera Instancia nú
mero quince.—Madrid, cinco de diciembre 
de mil novecientos setenta y cinco.

Dada cuenta por ratificado el solicitan
te don Reyes Valverde González, en el 
escrito inicial, se admite a trámite el 
expediente de declaración de fallecimien
to de su padre, don Reyes Valverde Gar
cía, hijo de Gregorio y de Felipa, natu
ral de La Guardia (Toledo), nacido en 
el año mil novecientos catorce, vecino de 
Madrid, por concurrir los supuestos esta
blecidos por el artículo ciento noventa y 
tres del Código Civil.

Asimismo, y conforme previene el ar
tículo dos mil cuarenta y dos de la Ley 
de Enjuiciamiento Civil, recíbase la infor
mación testifical ofrecida y dese conoci
miento de la existencia del presente expe
diente, por medio de edictos que se pu
blicarán en el Boletín Oficial del Estado», 
periódico «Arriba», de Madrid, y por lec
tura en Radio Nacional v tablón de anun
cios del Juzgado.—Lo mandó y firma su 
señoría; doy fe.—Virgilio Martín.—Ante 
mí: Ernesto López-Romero.—Rubricados.»

Y para su publicación en el «Boletín 
Oficial del Estado», libro el presente.

Dado en Madrid a 5 de diciembre de 
1975.—El Juez, Virgilio Martín.—El Secre
tario.—Ernesto López-Romero.—16.254-C.

En virtud de providencia dictada en el 
día de hoy por el ilustrísimo señor don 
Luis Fernando Martínez Ruiz, Magistra
do-Juez de 'Primera Instancia número 4 
de esta capital, en los autos de juicio 
ejecutivo que se tramitan en dicho Juzga
do bajo el número 247/1975 (B) de orden, 
promovidos por el Procurador señor Hi 
dalgo Rodríguez, en nombre y representa
ción del «Banco de Santander, S. A.», 
contra doña Claude Dominique de Arnaud 
y otro, declarada en rebeldía, sobre cobro 
de cantidades, se ha acordado sacar a 
la venta en pública subasta, que se cele
brará por primera vez, en la Sala de 
Audiencia de este Juzgado, el día 21 de 
enero próximo, a las doce horas de su 
mañana, y por el tipo de 240.000 pesetas 
en que han sido tasadas las dos fincas 
embargadas a la demandada señora Do
minique de Arnaud, y que son las siguien
tes:



1. a Casa corral, sita en el barrio de 
Castillejo; anejo Arcones, calle de la Vir
gen, número 4, de unos 400 metros cua
drados. Linda: Frente, calle de situación; 
derecha, entrando, pajar, Anastasio del 
Amo Sanz, Micaela Sanz del Amo, Dioni- 
sia Merino y herederos de Quiteño Sanz; 
fondo, terrenos del Ayuntamiento, e iz
quierda. Francisco Rodríguez, Antonio de 
la Fuente y Claudio Merino.

2. a Una cerca en el barrio de Castille
jo, anejo de Arcones, calle de la Virgen, 
sin número, de unos 250 metros cuadra
dlas. Linda: frente, calle de situación; 
derecha, entrando, Francisco Rodríguez, 
izquierda, pajar de Anastasio del Amo 
Sanz y casa descrita anteriormente, y fon
do, herederos de Quiteño Sanz.

Y se advierte a los lidiadores que para 
tomar parte en la subasta deberán con
signar previamente sobre la Mesa del 
Juzgado, o establecimiento destinado al 
efecto, el 10 por 100 del expresado tipo: 
que no se admitirá postura alguna que 
no cubra, por lo menos, las dos terceras 
partes del mismo; qué los inmuebles que 
se subastan no se encuentran inscritos 
en el Registro de la Propiedad, pudiendo 
los licitadores examinar los títulos que 
obran en autos, debiendo conformarse con 
los mismos y sin derecho a exigir ningu
nos otros: que las cargas o gravámenes 
anteriores y preferentes, si los hubiere, 
al crédito del actor continuarán subsisten
tes; entendiéndose que el rematante los 
acepta y queda subrogado en la responsa
bilidad de los mismos, sin destinarse a 
su extinción el precio del remate.

Y, para su publicación en el «Boletín 
Oficial del Estado» con la antelación que 
la Ley previene, expido el presente, que 
firmo en Madrid, con el visto bueno del 
señor Juez, a 5 de diciembre de 1975.— 
El Secretario.—Visto bueno: El Juez de 
Primera Instancia.—16.287-C.

Don Miguel Alvarez Tejedor, Juez de Pri
mera Instancia número 14 de los de
Madrid,

Hago saber: Que en este Juzgado se si
guen autos de juicio judicial sumario nú
mero 482/72, a instancia de «Banco de 
Santander, S. A.», contra don Benito Oria 
de las Lastras, sobre reclamación présta
mo, en los que por providencia de esta 
fecha he acordado sacar a pública subas
ta, por primera vez y término de veinte 
días, los bienes que más abajo se rese
ñarán, señalándose para la celebración 
de la misma las once horas del día 12 de 
febrero de 1976, en la Sala Audiencia de 
este Juzgado, con las prevenciones si
guientes:

Que no se admitirán posturas que no cu
bran las dos terceras partes del avalúo, 
digo el pactado al efecto por cada una 
de las fincas.

Los licitadores para tomar parte en la 
subasta deberán consignar en la Mesa 
del Juzgado o establecimiento al efecto, 
una cantidad equivalente al 10 por 10 del 
mismo.

Y pueden, asimismo, participar en ella 
en calidad de ceder el remate a un ter
cero.

Que los autos y la certificación del Re
gistro, a que se refiere la regla 4.a del 
artículo 131 de la Ley Hipotecaria, están 
de manifiesto en Secretaría.

Que se entenderá que todo licitador 
acepta como bastante la titulación y que 
las cargas o gravámenes anteriores y los 
preferentes, si los hubiere, al crédito del 
actor continuarán subsistentes, entendién
dose que el rematante los acepta y que
da subrogado en la responsabilidad de 
los mismos, sin destinarse a su extinción 
el precio del remate.

Dado en Madrid a 9 de diciembre de 
1975.—El Juez, Miguel Alvarez.—El Se
cretario .—16.277-C.

Bienes que se sacan a subasta

1. a Veintiuna setenta avas partes in
divisas del solar número 3, de la urba
nización «Playa de Ses Fotges», en térmi
no de Muro, que mide una superficie de 
noventa y cinco áreas setenta y cinco 
centiáreas. Inscrita en el Registro de la 
Propiedad de Inca al tomo 2.226, libro 148 
de Muro, folio 154, finca 9.430, inscrip
ción primera.

Tasada en 7.344.375 pesetas.
2. a La nuda propiedad de la mitad in

divisa de una porción de tierra, sita en 
término de Felanitx, que comprende los 
términos cereales Tanca de las Galegas 
y S’hort Vey, de una hectárea sesenta 
y dos áreas y tres centiáreas. Inscrita 
en el Registro de la Propiedad de Mana- 
cor, al tomo 3.040, folio 212, finca 33.785.

Tasada en 4.896.250 pesetas.
3. a Mitad indivisa de nuda prbpiodad 

de una porción de tierra, en término de 
Felanitx, llamada C’an Marsalet, la cifra 
de que dicha participación quedó respon
diendo, de extensión superficial ochenta y 
ocho áreas y ocho centiáreas. Incrita en 
el Registro de la Propiedad de Manacor, 
al tomo 2.946, libro 579 de Felanitx, fo
lio 209, finca 32.188.

Tasada en 2.448.125 pesetas.

Dado en Madrid a 9 de diciembre de 
1975..

ORENSE

El ilustrísimo señor Magistrado-Juez de
Primera Instancia número 1 de Orense,

Hace público, a los fines del artículo 
2.042 de la Ley de Enjuiciamiento Civil, 
que al número 236/75 se tramita declara
ción de fallecimiento legal de Fernando y 
Dolores Gómez Rivero, hijos de Domingo 
y Socorro, nacidos en Ginzo de Limia, 
el 29 de diciembre de 1887 y 7 de abril 
de 1891; se ausentaron para América: el 
primero, en 1920, y la segunda, aproxi
madamente por esa fecha. Insta su sobri
no José Gómez Losada.

Dado en Orense a 1 de diciembre de 
1975.—El Juez, José Cora Rodríguez.— 
El Secretaria, Germán Seijas Vázquez.— 
16.256 C. 1.a 18-12-1975

SAN CLEMENTE

Don Federico Rodríguez Mira, Juez de
Primera Instancia de esta villa de San
Clemente y su partido,

Hace saber: Que en el procedimiento 
civil de menor cuantía, registrado con 
el número 15 de 1975, se ha dictado, con 
fecha 29 de octubre, sentencia cuyo enca
bezamiento y parte dispositiva es como 
sigue. 

«En la villa de San Clemente a vein
tinueve de octubre de mil novecientos se
tenta y cinco.

Vistos por don Federico Rodríguez Mi
ra, Juez de Primera Instancia de esta 
villa y su partido, los presentes autos 
de juicio ordinario declarativo de mentir 
cuantía, promovidos por don Florentino 
Jesús García Leal, mayor de edad, casa
do, fontanero, y vecino de esta villa, re
presentado por el Procurador don Diego 
Cerdán Moya y dirigido por el Letrado 
don Fracisco Valcárcel Monsálvez, contra 
don José Manzano Serrrano, mayor de 
edad, soltero, constructor, y vecino de 
Madrid, declarado rebelde, sobre recla
mación de cantidad; y

Fallo: Que estimando, como estimo, la 
demanda formulada por el Procurador se
ñor Cerdán Moya, en nombre y represen
tación del demandante Florentino Jesús 
García Leal; contra José Manzano Serra
no, declarado en rebeldía, debo condenar 
y condeno a éste a que abone al actor 
la suma de 63.875 pesetas en concepto 
de principal, más los intereses legales 
devengados desde la interpelación judi

cial; sin hacer expresa condena en cuanto 
a las costas. Notifíquese esta resolución 
al demanado rebelde en la forma que 
prescribe el artículo 769 de la Ley de 
Enjuiciamiento Civil, si la parte deman
dante no solicitan la notificación personal 
de aquélla en el plazo de tres días.

Así por esta mi sentencia, definitiva
mente juzgando en primera instancia, lo 
pronuncio, mando y firmo.—Firmado, 
Federico Rodríguez Mira (rubricado).»

Y para que sirva de notificación al de
mandado rebelde, se expide el presente 
en San Clemente a 5 de noviembre de 
1975.—El Juez, Federico Rodríguez.—El 
Secretario.—16.272-C.

SEVILLA

Don José de Juan y Cabezas, Magistra
do-Juez de Primera Instancia número 2
de Sevilla,

Hago saber: Que en este Juzgado, y ba
jo el número 129 de 1974-S, promovido por 
el Procurador don Manuel Gutiérrez de 
Rueda y García, en nombre y representa
ción de doña Patrocinio Murillo Aguilar, 
que litiga en concepto de pobre, se tra
mita expediente sobre declaración de fa
llecimiento de su esposo, don Francisco 
García García, hijo de Francisco y de 
María, natural de Ronda (Málaga), ve
cino de Sevilla, el que se ausentó de esta 
capital en el año de 1945, sin que hayan 
vuelto a tenerse noticias de su paradero.

Lo que se hace público en cumplimiento 
a lo dispuesto en el artículo 2.042 de la 
Ley de Enjuiciamiento Civil.

Dado en Sevilla a 5 de noviembre de 
1975.—El Juez, José de Juan.—El Secre
tario, Manuel Domínguez.—8.654-E.

y 2.a 18-12-1975

TARRASA

En virtud de lo acordado por el señor 
Juez de Primera Instancia del Juzgado 
número 1 de Tarrasa y su partido, en 
proveído de. hoy, dictado en autos segui
dos al amparo de lo dispuesto en el ar
tículo 131 de la Ley Hipotecaria, bajo 
el número 279/75, a instancia de «Caja 
de Ahorros de Tarrasa», representada por 
el Procurador don Joaquín Sala Prat, con
tra doña Luisa Valls Bruach; por medio 
del presente se saca a pública subasta 
por primera vez y término de veinte días 
la finca que luego se dirá, para cuyo 
acto que tendrá lugar en la Sala Audien
cia de este Juzgado, se ha señalado el 
día 3 de marzo 'próximo y hora de las 
doce de su mañana, bajo las condiciones 
siguientes:

Que los licitadores deberán consignar 
previamente sobre la Mesa del Juzgado, 
o en el establecimiento destinado al efec
to, el 10 por 100, por lo menos, del tipo 
pactado en la escritura de hipoteca, sin 
cuyo requisito no serán admitidos-, que 
no se admitirán posturas que sean inferio
res al expresado tipo; y que los autos 
y la certificación del Registróla que se 
refiere la Regla 4.a del artículo de men- 
ción, estarán de manifiesto en esta Secre
taría, entendiéndose que todo licitador 
acepta como bastante la titulación, y que 
las cargas y gravámenes anteriores y los 
preferentes —si los hubiere— al crédito 
del actor continuarán subsistentes, enten
diéndose que el rematante los acepta y 
queda subrogado en la responsabilidad de 
los mismos, sin destinarse a su extinción 
el precio del remate.

El tipo pactado en la escritura de hipo
teca es de 945.000 pesetas, y la finca 
objeto de subasta la siguiente:

«Urbana, consistente en dos casas de 
solar de planta baja, y piso independiente, 
con patio detrás, cada una, con una su
perficie edificada, por planta, de ciento 
cuarenta y dos metros cincuenta centíme
tros cuadrados, sita en Tarrasa. calle de 
León XIII, número 12 y 14, antes sin 
número, sobre un terreno de solar de 
260,32 metros, y linda-, frente, Norte, di-



cha calle; Este, calle J. Costa; Sur, Fran
cisco Buxada, y Oeste, calle Jerónimo 
Cusido.»

Está inscrita dicha hipoteca, en el Re
gistro de la Propiedad, al tomo 804, libro 
201 de Tarrasa, folio 69, finca número 
5.884, inscripción once.

Dado en Tarrasa a 2 de diciembre de 
1975.—El Juez, Jesús Corbal Fernández.— 
El Secretario, P. S., Enrique García Cas- 
tel.—16.265-C.

*

En virtud de lo acordado por el señor 
Juez de Primera Instancia del Juzgado 
número 1 de Tarrasa y su partido, en 
proveído de hoy, dictado en autos segui
dos al amparo de lo dispuesto en el ar
tículo 131 de la Ley Hipotecaria, bajo 
el número 280/75, a instancia de Caja 
de Ahorros de Tarrasa, representada por 
el Procurador don Joaquín Sala Prat, con
tra doña Luisa Valls Bruach, por medio 
del presente se saca a pública subasta, 
por primera vez y término de veinte días, 
la finca que luego se dirá, para cuyo 
acto, que tendrá lugar en la Sala Audien
cia de este Juzgado, se ha señalado el 
día 12 de marzo próximo y hora de las 
doce de su mañana bajo las condiciones 
siguientes:

       Que los licitadores deberán consignar 
previamente sobre la Mesa del Juzgado, 
o en el establecimiento destinado al efec
to, el 10 por 100, por lo menos, del tipo 
pactado en la escritura de hipoteca, sin 
cuyo requisito no serán admitidos; que 
no se admitirán posturas que sean infe
riores al expresado tipo; y que los autos 
y la certificación del Registro, a que 
se refiere la Regla 4.a del artículo de 
mención, estarán de manifiesto en esta 
Secretaría, entendiéndose que todo licita- 
dor acepta como bastante la titulación, 
y que las cargas y gravámenes anteriores 
y los preferentes —si los hubiere— al 
crédito del actor continuarán subsisten
tes, entendiéndose que el rematante los 
acepta y queda subrogado en la responsa
bilidad de los mismos, sin destinarse a 
su extinción el precio del remate.

El tipo pactado en la escritura de hipo
teca es el de 465.000 pesetas, y la finca 
objeto de subasta la siguiente:

«Urbana, o sea, casa compuesta de 
planta baja y primer piso, y patio detrás, 
sita en la calle de San Juan, del pueblo 
de Matadepera, señalada con el número 
treinta y siete bis, que mide de ancho, 
dieciocho palmos setenta y cinco cénti
mos, y de superficie cuatro mil cuatro
cientos seis palmos, equivalentes a ciento 
sesenta y seis metros treinta y cinco 
decímetros cuadrados. Linda: por su fren
te, Este, con dicha calle; por su derecha, 
entrando, Norte, con finca de Juan Boa- 
da; por la izquierda, Sur, con restante 
finca de Enrique Valls, y por el fondo, 
Oeste, con herederos de José Valls Pi.»

Está inscrita tal hipoteca en el Registro 
de la Propiedad de Tarrasa, al tomo 892, 
libro 14 de Matadepera, folio 97, finca 

 número 501, inscripción cuarta.
Dado en Tarrasa a 2 de diciembre de 

1975.—El Juez, Jesús Corbal Fernández.— 
El Secretario, P. S., Enrique García.— 
16.264-C.

VALENCIA

Don Carlos Climent González, Magistrado-
Juez del Juzgado de Primera Instancia
número 3 de Valencia.

Por el presente, hago saber: Que en 
el procedimiento número 990 de 1975. Sec 
ción 1.a, quiebra voluntaria de don Clau
dio Chust Bosca, dedicado a fabricación 
de calzado, con domicilio social en To
rrente, calle Malvarrosa, número 18, bajo, 
se ha acordado celebrar el día 8 de enero 
de 1976, a las dieciséis treinta horas, la 
primera Junta general de acreedores pa- 
ra el nombramiento de Síndicos, que ten 
drá lugar en este Juzgado (Palacio de 
Justicia).

Lo que se hace saber por este edicto, 
que será publicado en el «Boletín Oficial 
del Estado», para conocimiento de los 
acreedores, y puedan concurrir a la ex
presada Junta.

Dado en Valencia a 24 de noviembre 
de 1975. — El Juez, Carlos Climent. — El 
Secretario, Esteban Carrillo Flores. — 
16.156-C.

*

Don Miguel Pastor López, Magistrado-
Juez de Primera Instancia del Juzgado
número i de los de Valencia.

Hago saber: Que en este Juzgado y Se
cretaría del que refrenda, . se tramitan 
autos de procedimiento judicial sumario, 
con el número 496 de 1975, promovidos 
por el Procurador señor Pardo Miquel, 
en nombre y representación de la Caja 
de Ahorros y Monte de Piedad de Va
lencia, que goza de los beneficios de po
breza, contra doña Emilia Roggen Nuño, 
én reclamación de 225.967,40 pesetas, en 
los que por proveído de esta fecha he 
acordado sacar a la venta en pública su
basta, 'por segunda vez, término de vein
te días, la finca hipotecada, para la que 
servirá de tipo el 75 por 100 del precio 
pactado en la escritura de préstamo con 
garantía hipotecaria, señalándose para 
que la misma tenga lugar en la Sala 
Audiencia de este Juzgado, el próximo 
día 29 de enero y hora de las once de 
su mañana, bajo las siguientes condicio
nes:

1. a Para tomar parte en la subasta 
deberán los licitadores consignar previa- 
mente, en la Mesa del Juzgado o estable
cimiento destinado al efecto, una canti
dad igual, por lo menos, al 10 por 100 
del valor de los bienes que sirven de 
tipo para la subasta, sin cuyo requisito 
no serán admitidos, y que podrán tomar 
parte a calidad de ceder el remate a 
un tercero.

2. a No se admitirán posturas inferiores 
al 75 por 100 del pactado en la escritura 
antes mencionada.

3. a Que los autos y la certificación del 
Registro, a que se refiere la regla 4.a 
del artículo 131 de la Ley Hipotecaria, 
estarán de manifiesto en la Secretaría 
del Juzgado, entendiéndose que todo lici- 
tador acepta como bastante la titulación, 
y que las cargas o gravámenes anterio
res y los preferentes —si los hubiere- 
ai crédito del actor continuarán subsisten
tes, entendiéndose que el rematante los 
acepta como bastanta titulación, y que 
queda subrogado en la responsabilidad de 
los mismos, sin destinarse a su extinción 
el precia del remate.

La finca objeto de subasta es la siguien
te:

Una casa en Brujasot, calle del Caudi
llo, número 18, que ocupa una superficie 
de ciento treinta y cinco metros setenta 
decímetros cuadrados, y se compone de 
planta baja, para habitar, y piso alto, 
también habitable, con escalera indepen
diente; lidante: por la derecha, saliendo, 
calle de Pedros, donde saca puerta acce
soria: izquierda, Salvador Soriano, y fon
do, Ignacio Almenar, hoy sus herederos. 
Inscrita en el Registro de la Propiedad 
de Norte de Valencia, en el tomo 76, libro 
26 de Burjasot, folio 65 vuelto, finca nú
mero 2.706, inscripción primera.

El precio señalado para la subasta en 
la escritura de constitución de hipoteca 
es de 298.250 pesetas.

Dado en Valencia a 5 de diciembre de 
1975.—El Juez, Miguel Pa§tor.—El Secre
tario. M. Moreno.—9.110-E.

VALLADOLID

Don José María Alvarez Terrón, Magis
trado. Juez de Primera Instancia del
Juzgado número uno de Valladolid,

Hace saber: Que en este Juzgado se 
tramita procedimiento judicial sumario

del artículo 131 de la Ley Hipotecaria con 
el número 289 de 1973, a instancia de 
Caja Rural Provincial de Valladolid 
—Cooperativa de Crédito—, que goza del 
beneficio de pobreza, representada por el 
Procurador don José Menéndez Sánchez, 
para la efectividad de un crédito consti
tuido en escritura de hipoteca otorgada 
por don Guillermo Blanco Delgado y do
ña Carmen Guerra Bedoya, él labrador 
y ella sus labores, ambos mayores de 
edad y vecinos de Alcazarén; doña Pilar 
Guerra Bedoya, mayor de edad, soltera, 
sus labores, y vecina de Alcazarén, y don 
Guillermo Blanco Guerra, mayor de edad, 
soltero, agricultor y vecino de Alcazarén, 
que interviene a nombre de doña Marina 
Josefa Guerra Bedoya, mayor de edad, 
célibe, religiosa jesuitina y vecina de Po- 
totán (Filipinas), por importe de, 1.000.000 
de pesetas de principal, 194.750 pesetas de 
intereses vencidos y 252.00b pesetas para 
costas y gastos, otorgado en escritura de 
18 de agosto de 1970, autorizada por el 
Notario de esta ciudad don Iñigo Fernán- 
de Fernández, en cuyo procedimiento, a 
instancia de la parte ejecutante, se sa
can a la venta en pública subasta por 
primera vez y término de veinte días los 
inmuebles hipotecados cuya descripción 
es como sigue:

1. Finca rústica, terreno dedicado a 
cultivo de secano y regadío, al sitio de 
Fuente del Olivar, de cuatro hectáreas, 
noventa y nueve áreas y catorce centi- 
áreas, que linda: Norte, con el camino de 
Carramedio; Sur, con finca excluida de 
concentración; Este, con la número 51 de 
María Felisa García Frías, y Oeste, con 
la carretera de Adanero-Gijón. Es la finca 
número 52 del polígono 1. Responde de 
doscientas treinta mil pesetas de capital, 
de los intereses de tres años y de cin
cuenta mil pesetas más para costas y 
gastos. Inscrita al tomo 1.707, folio 27, 
finca 6.708, inscripción primera.

2. Finca rústica, terreno dedicado a 
cultivo de secano-regadío al sitio de La 
Rapaza, de cinco hectáreas, veinticuatro 
áreas y veinte centiáreas, que linda: Nor
te, con el camino viejo de Majuelo a Con
cejo; Sur, con las fincas números 99 y 
104 del Municipio de Alcazarén y de Ma
riano de Eván Barrios; Este, con las nú
meros 104 y 105 de Mariano de Eván Ba
rrios y Antonio Vicente Martín, y Oeste, 
arroyo de la Fuente y camino Hondo.* Es 
la finca número 98 del polígono 3. Res
ponde de doscientas diez mil pesetas de 
capital, de los intereses de tres años y 
de cincuenta mil pesetas más para costas 
y gastos. Inscrita al tomo 1.707, folio 37, 
finca 6.718, inscripción primera.

3. Finca rústica, terreno dedicado a 
cultivo de regadío al sitio de Los Migue- 
lillos, de una hectárea, setenta y nueve 
áreas y doce centiáreas, que linda: Nor
te, con la finca número 36, de Priscilo 
Barrios Herrero; Sur y Este, con la finca 
número 38, de María Felisa García Frías, 
y Oeste, con la' número 34, de Antonina 
Ruiz Pedrosa. Es la finca número 37 del 
polígono 9. Responde de cien mil pesetas 
de capital, de los intereses de tres años 
y de treinta mil pesetas más para costas 
y gastos. Inscrita al tomo 1.707. folio 45, 
finca 6.726, inscripción primera.

4. Finca rústica, terreno dedicado a 
cultivo dé secano, al sitio de El Molino, 
de tres hectáreas y setenta y cinco cen- 
tiáreas que linda por todos los aires con 
fincas excluidas de concentración. Es la 
finca número 14 del polígono 11. Respon
de de veinte mil pesetas de capital, de 
los intereses de tres años y de siete mil 
pesetas más para costas y gastos. Ins
crita al tomo 1.707,- folio 39, finca 6.720, 
inscripción primera.

5. Finca rústica, terreno dedicado a 
cultivo de secano, al sitio de Huerto Ve- 
lilla, de cuatro hectáreas, nueve áreas y 
veintinueve centiáreas, que linda: Norte, 
con el camino de la Dehesa del Alonsi- 
llo; Sur, con la finca número 13, de An
geles García Velásco; Este, con la finca 
número 11, de Gregorio Neira, y Oeste,
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con la finca número 16, de Luis Herre
ro Sanz. Es la finca iiúmero 12 del polí
gono 13. Responde de veinticinco mil pe
setas de capital, de los intereses de tres 
años y de ocho mil pesetas más para cos
tas y gastos. Inscrita al tomo 1.664, folio 
242, finca 6.673, inscripción primera.

6. Finca rústica, terreno dedicado a 
cultivo de secano, al sitio de Cotarra Mo
ya, de siete hectáreas, setenta y siete 
áreas y treinta y 'tres centiáreas, que lin
da: Norte, con el camino de la Tranca; 
Súr, con la finca número 34, de Alfonso 
García Frías; Este, coh la carretera de 
Adaneró a Gijón, y Oeste, con la finca 
número 26, de Asilo de San Ramón y San 
Luis. Es la finca número 35 del polígo
no 12. Responde de cuarenta mil pesetas 
de capital, de los intereses de tres años 
y de diez mil pesetas más para costas y 
gastos. Inscrita al tomo 1/707, folio 44, 
finca 6.725, inscripción primera.

7. Finca rústica, terreno dedicado a 
cultivo de secano, al sitio de Las Avesa
nas, de ocho hectáreas, ochenta y tres 
áreas y sesenta y dos centiáreas, que lin
da: Norte, con la finca número 18, de 
hermanos Velasco Catalina; Sur, con las 
fincas números 21 y 26, de Felipa Argi- 
mira Muñoz y Lozano Julián Muñoz Va- 
Ilelado; Este, con las fincas números 20, 
7 y 17, de Luis Herrero Sanz, Felipe Mu
ñoz Vallelado y Juan Cisneros Alonso, y 
Oeste, con la finca número 38, de Alfon
so García Frías. Es la finca número 19 
del polígono 2. Responde de setenta mil 
pesetas de capital, de los intereses de 
tres años y de quince mil pesetas más pa
ra costas y gastos. Inscrita al tomo 1.707, 
folio 26, finca 6.707, inscripción primera.

8. Finca rústica, terreno dedicado a 
cultivo de secano, al sitio de Lq Boqui
lla, de cuatro hectáreas, sesenta y nueve 
áreas y noventa y ocho centiáreas, que 
linda: Norte, con las fincas números 10 
y ll. de Aureliano Sacristán y Justo He
rrero Manso, respectivamente; Sur, con el 
camino de ¿arrellano-; Este, con la finca 
número 17, de Priscilo Barrios Herrero, 
y Oeste, con la finca número 19, de Pío 
García Velasco. Es la finca número 18 
del polígono 6. Responde de treinta mil 
pesetas de capital, de los intereses de 
tres años y de nueve mil pesetas más 
para costas y gastos. Inscrita al tomo

1.707, folio 32, finca 6.713, inscripción pri
mera.

9. Finca rústica,' terreno dedicado a 
cultivo de secano, al sitio de El Monte, 
de catorce hectáreas, setenta áreas y 
treinta y seis centiáreas, que linda: Nor
te, con el camino de Carrellano; Sur, con 
la pradera del Ayuntamiento excluida de 
concentración; Este, con la finca núme
ro 44, de Angeles García Velasco, y Oes
te, con la finca número 46, de Eustaquia 
Olmedo García. Es la finca número 45 del 
polígono 7. Responde de cien mil pese
tas de capital, de los intereses de tres 
años y de treinta mil pesetas más para 
costas y gastos. Inscrita al tomo 1.707, 
folio 29, finca 6.710, inscripción primera.

10. Finca rústica, terreno dedicado a 
cultivo de secano, al sitio de Colladillo, 
de nueve hectáreas, veintidós áreas y 
treinta y tres centiáreas, que linda: Nor
te, con el camino del Colládillo y raya 
de término de Mojados; Sur, y Oeste, con 
fincas excluidas de concentración, y Este, 
con la finca número 42, de Asilo San 
Román y. San Luis. Es la finca número 41 
del polígono 4. Responde de cincuenta 
mil pesetas de capital, de los intereses * 
de tres años y de trece mil pesetas más 
para costas y gastos. Inscrita al tomo 
1.707, folio 30, finca 6.711, inscripción pri
mera.

11. Finca rústica, terreno dedicado a 
cqltivo de secano, al sitio de Colladillo, 
de siete hectáreas, dos áréas y treinta 
y cinco centiáreas, que linda: Norte y 
Este, con fincas excluidas de concentra
ción; Sur, con la finca número 39, de 
Demetria Segunda Garrido González, y 
Oeste, con el camino de Mojados a Alca- 
zarén. Es la finca número 40 del polígo
no 4. Responde de cincuenta mil pesetas 
de capital, de los intereses de tres años y 
de trece mil pesetas más para costas y 
gastos. Inscrita al tomo 1.707, folio 31, 
finca 6.712, inscripción primera.

La subasta se celebrará en este Juzga
do el día quince de enero próximo, a 
las once de la mañana, y se advierte a 
los licitadores:

1/? Que servirá de tipo para la su
basta el pactado en la escritura de cons
titución de hipoteca, que es la cantidad 
de un millón trescientas ochenta mil pe

setas, importe del principal, costas e in
tereses de tres años.

2.° Que para tomar parte en ella de
berán los licitadores consignar previa
mente en el Juzgado o establecimiento 
público destinado al efecto el diez por 
ciento del tipo de subasta, sin cuyo re
quisito no serán admitidos, y que el re
mate puede hacerse en calidad de ceder 
a un tercero.

. 3.° Que los autos y la certificación del 
Registro st que se refiere la regla cuarta 
del artículo 131 de la Ley Hipotecaria es
tán de manifiesto en Secretaría. Que se 
entenderá que todo licitador acepta co
mo bastante la titulación y que las car
gas o gravámenes anteriores y los pre
ferentes —si los hubiere— al crédito del 
actor continuarán subsistentes, - enten
diéndose que el rematante los acepta y 
queda subrogado en la responsabilidad 
de los mismos, sin destinarse a su extin
ción el precio del remate.

Dado en Valladoli'd a diecinueve de 
noviembre de mil novecientos setenta y 
cinco.—El Juez, José María Alvarez.—Él 
Secretario—9 237-E.

REQUISITORIAS

Bajo apercibimiento de ser declarados rebeldes 
y de incurrir en las demás responsabilidades 
legales de no presentarse los procesados que 
a continuación se expresan, en el alazo que 
se les fija, a contar desde el día de la pu
blicación del anuncio en este periódico ofi
cial, y ante el Juzgado o Tribunal que se 
señala, se les cita, llama y emplaza, encar
gándose a Jodas las autoridades y Agentes 
de la Policía Municipal procedan a la busca, 
captura y conducción de aquéllos, poniéndo
les a disposición de dicho Juez o Tribunal 
con arreglo a los artículos correspondientes 
de la Ley de Enjuiciamiento Criminal.

Juzgados militares

ARROYO VUELTA, Enrique; hijo de 
Toribio y de Victoriana, natural de Villa 
del Prado (Madrid), de veintidós años, 
domiciliado últimamene en Villa del Pra
do; sujeto a expediente por haber faltado 
a concentración a la Caja de Recluta nú
mero 113 para su destino a Cuerpo, com
parecerá dentro del término de treinta 
días en Madrid ante el Juzgado de Ins
trucción de la citada Caja.—(2.937.)

V. Anuncios

SUBASTAS Y CONCURSOS DE OBRAS Y SERVICIOS PUBLICOS

JEFATURA DEL ESTADO

Resolución del Patrimonio Nacional por 
la que se enuncia concurso para aprove
chamiento de maderas y leñas en el 
monte de «El Romeral».

Se convoca concurso para aprovecha
miento de maderas y leñas en el monte 
de «El Romeral» propiedad del Patronato 
del Monasterio de San Lorenzo de El Es
corial.

El pliego de condiciones puede ser exa
minado en las Oficinas del Patrimonio 
Nacional (Palacio de Oriente), de nueve 
a catorce horas, todos los días laborables.

La aoertura de pliegos tendrá lugar 
en el Salón de Consejo, a los veinte días 
naturales de la inserción de este anuncio 
en el «BcleUn Oficial del Estado».

Pal amo de Oriente, 3 de diciembre de 
1975. El Consejero Delegado Gerente, 
Fernando Fuertes de Villavicencio .— 
10.834-A.

Resolución del Patrimonio Nacional por 
la que se anuncia concurso para apro
vechamiento de maderas y leñas en el 
monte propiedad del Patronato de la 
Fundación de la Santa Cruz del Valle 
de los Caídos.

Se convoca concurso para aprovecha
miento de maderas y leñas en el monte 
propiedad del Patronato de la Fundación 
de la Santa Cruz del Valle de los Caídos.

El pliego de condiciones puede ser exa
minado en las oficinas del Patrimonio Na - 
cional (Palacio de Oriente). de nueve a 
catorce horas, todos los días laborables.

La apertura de pliegos tendrá lugar en 
el ’Salón de Consejo, a los veinte días 
naturales de la inserción de este anuncio 
en el «Boletín Oficial del Estado». *

Palacio de Oriente, 3 de diciembre de 
1975.—El Consejero Delegado Gerente, 
Fernando Fuertes de Villavicenci’o . — 
10.833-A.

MINISTERIO DEL EJERCITO

Resolución de la Junta Principal de Com
pras por la que se anuncia concurso ur
gente para adquisición de literas do
bles y taquillas metálicas.

La Junta Principal de Compras, sita en 
el paseo de Moret, número 3, B, segunda 
planta, de Madrid, anuncia la celebración 
de un concurso público, de conformidad 
con lo dispuesto en la Orden del Ministe
rio del Ejército de 28 de mayo de 1969 
(«Diario Oficial» número 97), para la ad
quisición de literas dobles y taquillas me
tálicas a los precios límites que a conti
nuación se señalan. . según expediente 
1 S.V. 168/75-179.

Relación de artículos y precios límites

10.000 literas dobles, hasta un importe de 
30.000.000 de pesetas.


